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ASPECTOS TEÓRICOS

DEFINICIÓN

Hablar de conocimiento artesano remite mentalmente, en general, a esas producciones surgidas del pueblo

anónimo, elaboradas manualmente con un cierto sentido estético. De esta manera se las está separando de

la fabricación industrial, por un lado, y de las obras  cultas que conforman las bellas artes, por otro. No

obstante, de estas contraposiciones iniciales no se desprende una definición aclaratoria que delimite con

precisión el significado y contenido del término artesanía. En su amplitud, abarca productos, actividades y

oficios tan dispares entre sí, que lo convierten en un concepto polisémico y, consiguientemente, insuficiente

e inoperante. Ni la sociedad en general, ni los estudiosos, ni tan siquiera los propios artesanos comparten

una misma idea de qué sea realmente la artesanía en la sociedad actual.

Ciertamente, las distintas definiciones, clasificaciones y focos de interés que recaen sobre la artesanía,

vienen dictaminados por los distintos modos de entender tanto el pasado como, sobre todo, el presente y el

futuro de estas actividades. Por ello, resulta muy revelador analizar las variadas ópticas y finalidades que

reflejan las definiciones emanadas de los más diversos posicionamientos.

En principio, es claro que hasta que no va asentándose la industrialización, la artesanía no existe tal como la

concebimos  en  la  actualidad.  Los  distintos  oficios  artesanos  fueron  hasta  la  revolución  industrial,  los

encargados de surtir a la sociedad de todos los productos necesarios para su supervivencia: desde los más

utilitarios y cotidianos hasta los requeridos para actividades lúdicas, manifestaciones religiosas o soluciones

decorativas. Todo era trabajado bajo una misma forma de producción, la hoy denominada preindustrial,

como oposición a los métodos industriales basados en la mecanización y en una rígida división del trabajo, y

opuestas igualmente al nuevo sistema económico capitalista que con ellos se estableció.
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Así, es lógico que Covarrubias no registre en 1611 la voz artesanía aunque sí la de “artesano”, definido

como los “que ganan de comer por sus manos”, y que permanezca así hasta 1956, cuando la RAE incluye

al fin la voz “artesanía” aplicándola tanto a la profesión como al arte u obra de los artesanos, al tiempo que

éstos son contrapuestos al obrero fabril: “trabajador manual que ejercita un oficio por su cuenta”.

Aquí nace, por tanto, la ambigüedad del término. En su dominio se incluye toda actividad que no haya sido

afectada por las  características  laborales  emanadas de  la  mecanización.  Sin  embargo,  poco  a poco la

sociedad ha ido diferenciando entre  los  oficios  artesanos como mantenedores  de técnicas  y  productos

tradicionales, restos de necesidades rurales condenadas a desaparecer (caleros, trilleros, etc.), y artesanías

como aquellas piezas de elaboración manual y con sentido artístico, destinadas hoy casi exclusivamente a la

decoración y el goce estético (cerámica, cestería, etc.).

HISTORIA

Etimológicamente, la voz “arte” no conllevaba la idea de lo estético. En principio es únicamente el “método

para hacer bien una cosa; conjunto de reglas de una profesión”, tal como aún recoge su primera acepción

en lengua castellana. Y antes de la industrialización la única división entre profesiones consistía en artes

mecánicas y artes liberales.

Ambas  sin  distinción  estaban  obligadamente  sujetas,  desde  la  Edad Media,  a  la  organización  gremial:

corporaciones locales destinadas a velar por el buen hacer del oficio, por la consecución de trabajos de

excelente calidad, controlando desde las materias primas empleadas hasta su precio de venta, además de

aspectos  relacionados  con  el  propio  acceso  a  la  profesión  y  a  su  distribución  jerárquica  interna  entre

maestros, oficiales y aprendices. Tal organización equiparaba a todas las artes,  fueran éstas referidas a

alfareros, pintores, boticarios, plateros o molineros... Todos sufrían por igual la negación de determinados

privilegios sociales por el simple hecho de ser trabajadores, porque las clases privilegiadas marcaban su

superioridad entendiendo que un hombre noble debía vivir exclusivamente de sus rentas.
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Desde el siglo XVI,  arquitectos, escultores y pintores van logrando notables avances en su lucha por la

promoción social,  alegando que su trabajo no era manual sino intelectual, puesto que sólo sus mentes

destacadas  podían  proyectar,  diseñar  y  ofrecer  soluciones  técnicas  a  las  obras  que  eran  ejecutadas

mecánicamente  por  los  obreros  u  oficiales  de  taller.  Con  tal  afán  empiezan  a  surgir  las  primeras

asociaciones de estos oficios, buscando superar el estricto marco gremial con su inevitable sujeción a reglas

y ordenanzas, causa de que la nobleza les negara todo tipo de privilegios. Es bien sabido cómo el propio

Velázquez tuvo que demostrar que no pintaba por necesidad sino por estricto deseo de Felipe IV, a fin de

poder ser merecedor de la Cruz de Santiago. El mismo año de la muerte de Velázquez, en 1660, Murillo,

Herrera el Mozo y Valdés Leal fundan en Sevilla la “Academia del Arte de la Pintura”, continuando esa lucha

por salir del ambiente de oficiosidad gremial y organizar su estudio desde un prisma más erudito y oficial. Y

con  idéntica  finalidad  los  orfebres  dirigieron  sus  esfuerzos  a  cambiar  incluso  los  términos  que  los

equiparaban a los demás trabajadores, consiguiendo desde principios del siglo XVIII que su organización

fuera designada como “Colegio de Platería”.

En definitiva, si por  arte se entendía cualquiera de los oficios, había que anteponerle un adjetivo que le

agregara la cualidad de lo estético, de lo intelectual y alejado de los meros operarios manuales. Y ello llevó

en 1757 a la creación de la “Academia de las Tres Nobles Artes”. Evidentemente, no todas las realizaciones

arquitectónicas, escultóricas o pictóricas merecen la consideración de  bellas artes. Instituciones como las

academias  servirán  justamente  para  dejar  sentir  los  criterios  selectivos   y  los  ideales  de  las  clases

hegemónicas, a la vez que el deseo de reproducirse en los nuevos miembros de los sectores privilegiados de

la población. Por ello hacía falta acuñar otros adjetivos para las artes no selectas, a fin de mantenerlas

convenientemente separadas en la consideración social.

Vemos así cómo van apareciendo denominaciones tales como artes “suntuarias” o artes “menores” para

referirse  a  determinados  oficios  que  producen  también  objetos  destinados  al  realce  social  de  sus

consumidores y, por tanto, no accesibles al pueblo: piezas de orfebrería, porcelana, tapices, etc. Para el

resto, sólo queda la calificación de artes “populares”, las realizadas por y para el pueblo anónimo.
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Paradójicamente, los afanes elitistas de los practicantes de determinados oficios van asentándose en los

mismos momentos en  que el  movimiento ilustrado  defiende el  prestigio  de  la  actividad manual.  En la

Enciclopedia, obra compuesta de 33 volúmenes que fueron apareciendo en Francia entre 1751 y 1772, se

recogen, analizan y ensalzan en textos y láminas los más variados procedimientos de fabricación. En España

fue Carlos III el primer monarca que de un modo oficial apoyó esta ideología, proclamando la dignidad y

prestigio de los oficios manuales con su Habilitación para Obtener Empleos de la República los que Ejercen

Artes y Oficios, con Declaración de ser éstos Honestos y Honrados, publicada en 1783. En ella se establece

“que el uso de ellos no envilece la familia ni la persona del que los ejerce, ni la inhabilita para obtener los

empleos municipales de la república en que estén avecinados los artesanos o menestrales que los ejerciten;

y que tampoco han de perjudicar las artes y oficios para el goce y prerrogativas de la hidalguía a los que la

tuvieren legítimamente”.

Al  mismo tiempo se preconiza también la libertad de su práctica, lo que conduce a eliminar la arcaica

organización gremial, intentando así acabar con el férreo control impuesto por los maestros de los oficios.

Indudablemente,  a ello  no fue ajena la circunstancia del  descubrimiento que revolucionará las técnicas

productivas del Antiguo Régimen: la aplicación de la fuerza de vapor al accionamiento de las máquinas. Su

puesta en práctica en el trabajo industrial traerá, por vez primera, la producción seriada, para lo que se

hacía necesario la capitalización de una mano de obra desposeída de los medios de producción y su división

en tareas especializadas. Son los inicios del desarrollo capitalista que, desde el principio, buscó romper con

todo cuanto significara alguna traba a sus deseos de libertad de producción y comercio.

En la práctica, el avance industrial vino a redundar en el menosprecio de la siempre subestimada actividad

manual. Las ideas de progreso asociadas a las producciones industriales, se contraponen a la continuidad

de unas formas de producir tildadas de obsoletas y contrarias a la modernidad. Ésas que, ahora sí, serán

conocidas como artesanías: actividades no industrializadas y no artísticas. Y es que es también entonces

cuando empieza a configurarse el concepto de artista tal como hoy los entendemos, puesto que hasta la

desaparición de los gremios, su libertad de acción estaba siempre coartada, teniendo en cuenta que los

diseños,  materiales  a  emplear  y  hasta  el  precio  de  las  obras  estaban  exhaustivamente  controlados  y
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especificados en los pliegos de condiciones de los contratos. Es por tanto ahora cuando se llegará a la

identificación del término Arte (en mayúscula y sin adjetivos) con la creatividad “culta”, libre y vanguardista.

Con todo, prácticamente desde los inicios de la revolución industrial, los artesanos y su trabajo pasaron a

convertirse en objeto de las preocupaciones románticas. Los folkloristas del XIX, atentos a las producciones

del pueblo y alarmados ante su inminente desaparición, se esforzaron por recoger aquellos saberes. No

obstante, en su mayoría sólo consistieron en simples recopilaciones que contribuyeron, sin pretenderlo, a

dibujar una falsa oposición dicotómica entre lo popular y lo urbano, lo tradicional y lo moderno, como si de

realidades independientes e inconexas se tratara, sin comprender la mutua influencia ejercida entre ellas.

De cualquier forma, el desinterés por la actividad artesana continúa imparable, alcanzando su punto álgido a

mediados del siglo XX, en los llamados años del “desarrollismo”, cuando se difunden las excelencias de

unos modelos urbanos que privilegian las actividades intelectuales y fabriles sobre las formas productivas

manuales. La artesanía  tradicional  queda convertida en un signo inequívoco de atraso,  mentalidad que

inevitablemente captó también a los artesanos, que se encontraron así no sólo privados del personal de sus

talleres sino, además, con el anhelo de ofrecer a sus hijos una formación del todo ajena a la práctica de un

oficio manual.

LEGISLACIÓN

En  España,  y  con  notable  incidencia  en  Andalucía,  una  de  las  primeras  consecuencias  de  su  feroz

desvalorización  en  los  años  del  desarrollismo fue  el  alarmante  despoblamiento  rural,  asociado  a  la

progresiva mecanización del campo y al subsiguiente abandono de las actividades tradicionales y los oficios

con ellas relacionados. La promoción de las artesanías se convierte entonces en un intento de frenar el

éxodo a las ciudades fijando a la población rural.
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Pero también a las ciudades llega la crisis económica, y la práctica artesanal constituye una magnífica

fuente de empleo, teniendo en cuenta la baja inversión requerida para la creación de sus puestos de trabajo,

a la vez que proporciona una importante entrada de divisas ante la creciente demanda de sus productos,

igualmente promovida por las necesidades del sistema económico vigente.

1.- Estatal

Vemos, por tanto, que es precisamente a finales de la década de los sesenta cuando empieza a legislarse

sobre la regulación y promoción de estas actividades, a través de la denominada Obra Sindical de Artesanía.

Encomendada  esta  labor  a  las  instancias  administrativas  de  Industria,  lo  definitorio  de  la  producción

artesana será su carácter manual, contrapuesto a la fabricación industrial, y el apoyo oficial se vuelca sobre

aquellas artesanías susceptibles de elaborar productos comerciales y que, por tanto, puedan crear, o al

menos mantener, un determinado porcentaje de ocupación laboral. De esta forma, sus definiciones atienden

únicamente a las características del producto final, sin ninguna consideración a su significación cultural.

Así, tanto en el Decreto 335/1968 del Ministerio de Industria, como en el Real Decreto 1520/1982 que

regula la Comisión Interministerial para la Artesanía a propuesta del Ministerio de Industria y Energía, se

recoge lo siguiente:  “Se considera artesanía,  a los efectos de esta disposición, la actividad humana de

producción, transformación y reparación de bienes o de prestación de servicios, realizadas mediante un

proceso en el que la intervención personal constituye factor predominante, obteniéndose un resultado final

individualizado que no se acomoda a la producción industrial totalmente mecanizada o en grandes series”.
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2.- Autonómica

Con la instauración de las competencias autonómicas, Andalucía canaliza asimismo la labor de patrocinio de

la artesanía a través de la entonces Consejería de Industria y Energía. Una de sus primeras actuaciones

consistió en redactar guías de artesanías provinciales con un objetivo fundamental: diagnosticar qué centros

productivos estaban en condiciones de mejorar su rentabilidad económica si se les prestaba el necesario

respaldo oficial. Un cometido especialmente encomendado al Instituto de Promoción Industrial de Andalucía

(IPIA), hoy integrado en el Instituto de Fomento (IFA), que ofrece asesoramiento a las empresas artesanas

que lo soliciten, en forma de estudios de viabilidad, análisis de mercado, formación de cooperativas, etc.,

siempre con miras al potenciamiento de la economía andaluza. Entre las que encontraron un gran apoyo por

este cauce se cuentan la fabricación de mantas de Grazalema y el trabajo del mármol en Macael.

Otro  de  los  retos  que  se  propuso  esta  Consejería  fue  el  de  fomentar  la  formación  de  entidades

comercializadoras, con la idea de abrir mercado fuera de nuestras fronteras y poder así ofrecer productos

artesanos andaluces en los lugares más recónditos. En buena lógica, se trataría de aprovechar la corriente

favorable, demostrada por el éxito de ventas, a la adquisición de objetos exóticos y pintorescos venidos de

cualquier rincón del mundo, sean cual sean sus condiciones de producción o el simbolismo que entraña

para sus protagonistas.

Posteriormente, ya en 1986, la Consejería de Economía e Industria presentó el Libro Blanco de la Artesanía

de Andalucía, donde vuelve a incidirse en su importancia como sector productivo. A grandes rasgos, ofrece

las  mismas definiciones centradas en  las  características  del  producto  final,  al  tiempo que traza  varias

clasificaciones en esa misma línea. Una delimitación gradúa el componente manual: formas de producir

artesanas puras (sin máquinas), artesanas (con máquinas auxiliares en fases no sustantivas del proceso) y

semi-industrializadas (pleno uso  de maquinaria  excepto  en la  considerada  como parte  sustantiva).  Otra

división atiende a su finalidad: artesanías tradicionales (vinculadas al desarrollo de la sociedad rural y oficios

artísticos de las ciudades), artesanías que contribuyen a la preservación y enriquecimiento de una cierta

calidad de  vida  (incluyendo los  llamados “neoartesanos”  como ofertores  de  productos  diferenciados)  y
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artesanías colaboradoras de la industria (realizadas con nuevos diseños y nuevos materiales). Una tercera

clasificación se centra en sus potencialidades de futuro: artesanías en vías de extinción (sin posibilidades de

responder a una política de promoción),  difícilmente promocionables y no protegibles (pero que por su

especificidad no se prevé su desaparición),  promocionables (si  se le  prestan los apoyos adecuados),  y

protegibles (necesitadas de una protección permanente por su valor artístico, histórico y cultural).

De enorme interés resultan las propuestas vertidas respecto a aquellos oficios, artesanías o artes populares,

que, tras estos diagnósticos, escapan al campo de actuación de los organismos de Industria por no ser

económicamente rentables. En los primeros años de gobierno autonómico, sin  mencionar siquiera a la

Consejería  de  Cultura,  se  aconseja  expresamente  que  sea  el  Ministerio  de  Cultura  quien  preste  ayuda

económica  a  tales  producciones,  en  un  intento  de  conservar  viva  esa  parte  importante  de  nuestro

patrimonio. Más tarde se habla ya de un plan de actuación propio del área de Cultura, consistente en aplicar

una política selectiva enfocada únicamente a artesanos individuales de reconocido prestigio, instrumentando

las  siguientes  medidas:  divulgación  de  su  obra,  incorporación  de  sus  productos  como  elementos

representativos  de Andalucía,  integración de estas producciones en los museos,  consagración de estos

artesanos a la restauración del patrimonio artístico de Andalucía, inclusión de aprendices en talleres con

becas de formación, y reconversión de ciertas unidades de producción en talleres-escuela.

No obstante, hasta el momento, más allá de algunas acciones puntuales, de las instancias de Cultura no ha

surgido ningún plan globalizador que lleve a la práctica tales intenciones. Por el contrario, Industria continuó

planeando normativas reguladoras. En 1998 se regula la concesión de ayudas para la modernización y

fomento de la artesanía andaluza (Orden de 6 de febrero), “que viene especialmente determinado por el

papel  que  desempeña  como  sector  productivo  y  fuente  de  empleo  y  riqueza,  así  como  por  sus

potencialidades de desarrollo y movilización de recursos propios de la región”. Tras ello comenzó a preparar

un proyecto de Ley de la Artesanía Andaluza, con la doble función de prestarle apoyo económico e intentar

rescatar de la ilegalidad a los muchos artesanos amparados bajo la economía sumergida, a la vez que se

pretende evidenciar el valor cultural de las artesanías en vías de desaparición.
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Mientras tanto, la lógica de la dinámica cultural ha provocado un nuevo cambio en el ámbito competencial

de la artesanía, de manera que, en la actualidad, en algunas comunidades como la andaluza ha pasado a

ser incluida en la Consejería de Turismo; una antigua tendencia, incitada en estos momentos tanto desde las

normativas estatales (Art 130.1 de la Constitución) como desde las políticas comunitarias de desarrollo

regional, e incrementada por la moda del “turismo cultural” como cliente potencial de productos artesanos.

No sabemos, por tanto, si el cambio en el organigrama de la Junta de Andalucía está indicando lo que hoy

se entiende como destino preferente de estas actividades, aunque resulta innegable que no es nueva la

concentración de esfuerzos para surtir a los visitantes de objetos, recordatorios de su tránsito por el lugar. La

rentabilidad económica es incuestionable, pero también lo es la concentración de estereotipos rayanos en el

tópico  en  el  que  puede  caerse.  Baste  un  recorrido  por  los  principales  centros  históricos  de  nuestras

ciudades, para comprobar qué productos se ofertan de forma mayoritaria.

3.- Ley de Artesanía de Andalucía

Todos esperamos que la recién estrenada Ley de Artesanía de Andalucía (2005) logre finalmente garantizar

la calidad de los productos, además de seguir impulsando al sector y a sus protagonistas. La declaración de

intenciones está ya, pues, ratificada; lo único que se precisa ahora es su correcta aplicación. Valgan dos

referencias para ilustrar esta urgente necesidad:

Uno  de  los  puntos  de  mayor  repercusión  de  esta  Ley  podría  ser  la  declaración  de  “Zonas  de  Interés

Artesanal” para aquellas áreas concretas en las que exista una especial concentración de talleres. Y es que,

efectivamente, no son pocos los enclaves andaluces que abarcan unas calles muy determinadas, e incluso

dentro de ellas unas edificaciones de especial  concentración de talleres artesanos, resultado de sólidas

tradiciones culturales cuya continuidad debería hallarse asegurada. Lejos de ello, el riesgo de especulación

urbanística planea con singular voracidad por los suelos céntricos de nuestros pueblos y ciudades, obligando

a estos artesanos a abandonar el lugar y desplazarse a la periferia.
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De otro lado, la Ley prevé el nombramiento de “Maestro Artesano” para aquellos en quienes concurran

méritos  extraordinarios relacionados con su  experiencia  profesional,  el  mantenimiento  de  un oficio  o  la

promoción de su actividad.  La finalidad,  por  tanto, es la  de premiar  con un especial  reconocimiento a

aquellas personas de singular valía.

No  obstante,  no  podemos  perder  de  vista  que  estamos  ante  una  Ley  emanada  y  destinada  a  la

administración competente en turismo y comercio. Ello se evidencia desde la propia definición de artesanía

(artículo 3), que excluye de su ámbito a las actividades realizadas sin ánimo de lucro, o la de “sujetos

artesanos” (artículo 5) que los limita a los que posean un “local o taller habilitado al efecto con carácter

permanente”. Ello aparta de su campo de interés a muchas manos artesanas, productoras y mantenedoras

de  actividades  tradicionales  de  enorme  interés  cultural,  entre  cuyas  prioridades  no  se  encuentra  la

comercialización de sus productos, y también aquéllas que realizan su labor artesanal en dependencias no

acondicionadas para ello de un modo estable.

FONDO ANDALUZ DE RECUPERACIÓN DEL CONOCIMIENTO ARTESANO (FARCA)

En su contexto, resulta coherente que la administración titular de las competencias de artesanía busque con

afán el  apoyo y promoción de las actividades más rentables. De ahí  los diversos estudios diagnósticos

promovidos oficialmente para determinar la situación real en que se encuentra el sector y fijar así unas

pautas concretas de intervención: en unos casos por ser fácilmente promocionables, en otros por su interés

comercial, por su identificación simbólica cara al turismo, etc.

10



Una de las más profundas investigaciones abordadas recientemente para todo el territorio andaluz ha sido el

proyecto  Fondo  Andaluz  de  Recuperación  del  Conocimiento  Artesano,  promovido  por  la  Consejería  de

Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, financiado por el Fondo Social Europeo y ejecutado por el

Departamento de Antropología Social de la Universidad de Sevilla. Su objetivo fue la realización de un estudio

recopilatorio  de  los  oficios  artesanos tradicionales  existentes  en Andalucía,  con especial  atención  hacia

aquéllos que se encuentran en peligro de extinción, encaminado a la salvaguarda de sus conocimientos a

través de la catalogación e incorporación a un banco de imágenes con soporte documental, siempre con

vistas a su revitalización económica. Con tal idea, esta colección de audiovisuales debería servir a una triple

finalidad:

- la formación de nuevos artesanos, al brindársele la oportunidad de observar con detalle diferentes

técnicas productivas,

- la promoción comercial, a través de su exhibición en eventos puntuales como ferias y exposiciones,

y

- la extensión del conocimiento preciso de nuestros artesanos a los puntos más distantes, con su

divulgación permanente en los medios.

Los  resultados  fueron  editados  en  el  año  2004.  En  ellos  se  destacan  tres  factores  prioritarios  como

coadyuvantes a la situación de riesgo de desaparición de algunos conocimientos artesanos, intrínsecamente

ligados  a  las  modificaciones  asentadas  por  nuestro  actual  sistema  económico,  tanto  referidas  a  las

necesidades de consumo como a los medios de distribución y las relaciones sociales inherentes al modo de

producción capitalista.

1.- Funcionalidad del producto

En el  primer supuesto nos hallamos ante una serie  de productos  ya no demandados por la  sociedad,

desbancados por la producción fabril, cuando no completamente desfasados.
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Indudablemente,  una  de  las  principales  características  de  la  artesanía  es  la  reiteración  de  patrones

aceptados por su probada eficacia para satisfacer las necesidades a las que se destina el producto. Pero el

acomodo a esa herencia cultural nunca se ha traducido en inmovilismo. Muy al contrario, las adaptaciones

formales siempre se han ido superponiendo al sustrato de la experiencia acumulada. Recuérdese en este

sentido, por mencionar algún ejemplo, cómo un objeto tan funcional, tan específico y tan asentado como es

el botijo, acható su forma además de alterar la composición de sus arcillas a fin de poder ser introducido en

los  primeros  refrigeradores;  o  bien,  la  trayectoria  de  los  artesanos  del  cuero  de  Ubrique  que,  de  ser

conocidos como los petaqueros, han ido acomodándose a la demanda hasta convertirse en uno de los

principales productores de artículos de cuero para el adorno personal.

Al  margen  de  las  falsas  autenticidades,  toda  evolución  no  supone  más  que  la  expresión  de  nuevas

respuestas a nuevas exigencias, y así debería considerarse la readaptación de algunos productos artesanos

desde el básico utilitarismo a la exclusiva recreación decorativa. Y es que, en la actualidad, al ser ya muy

escasas las necesidades para las que se precisan los productos artesanos, la derivación lógica se encamina

hacia el ámbito ornamental: objetos decorativos para cuya realización no tiene ya sentido insistir en formas

ancestrales sino buscar los mayores efectos de belleza formal. De hecho, la expresa funcionalidad de la

producción tradicional -sea en cerámica, en cestería, en hojalatería o en tantos otros productos utilitarios-

jamás ha estado reñida con la presencia de particulares tendencias estéticas, que siempre han cumplido a

su vez la función de embellecer lo útil. Justo ese aspecto es el que hoy ha de potenciarse en los viejos

modelos: manteniendo unas técnicas de trabajo artesanas, pueden ofrecerse unos productos singulares y no

fabriles, con formas y funciones originales.

2.- Vías de comercialización

Con todo, no son pocas las artesanías que ni siquiera precisan cambiar la morfología de sus productos sino

únicamente llegar a nuevos consumidores. Por lo general, se incluyen en este segundo grupo oficios de

tradición local muy específica, cuya producción se ha sustentado básicamente en el abastecimiento a la
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propia población de origen. Al  caer sus productos en desuso, víctimas generalmente de la competencia

industrial, inevitablemente se derrumba un pilar fundamental de la estructura productiva.

En estos casos resulta evidente la necesidad de ampliar los cauces de comercialización para llegar a esos

sectores de población que buscan justamente la calidad artesana, lo que previamente requiere la extensión

del  conocimiento  del  producto  ofertado.  Es  imposible  que  el  mercado demande,  por  ejemplo,  prendas

adornadas  con  las  técnicas  de  cortadillo,  características  del  Andévalo  onubense,  si  existe  un

desconocimiento de estas labores más allá de los límites comarcales. Pero tampoco se podrá adquirir una

pieza de vidrio artístico si se ignora la propia existencia del taller que las realiza.

Un camino bastante practicado para lograr la apertura de nuevos mercados es la organización de ferias,

exposiciones y otros eventos destinados a la muestra de determinados productos artesanales, pero quizás,

unido a ello, lo realmente imprescindible es la adaptación del maestro artesano a los nuevos tiempos; un

drástico cambio de mentalidad, que incluye un reciclaje en aspectos tales como las posibilidades que ofrece

la tecnología actual para la autopromoción. 

3.- Sistemas de aprendizaje

Un tercer apartado lo constituyen los oficios artesanos cuya producción sigue siendo demandada y, además,

con la salida asegurada porque trabajan por encargo. La dificultad, por tanto, no reside ni en el producto ni

en la comercialización sino en la reducción de su capacidad productiva y en el progresivo envejecimiento de

sus practicantes, al faltar manos especializadas que engrosen y renueven sus plantillas.

Son éstas  unas artesanías  históricamente calificadas como  suntuarias porque realizan unos objetos  no

utilitarios sino específicamente destinados al goce estético y al realce social de sus consumidores. De entre

ellos destacan en Andalucía los oficios que elaboran los productos requeridos para las salidas procesionales

de nuestras hermandades y cofradías, amén de otras actividades que trabajan hoy casi en exclusiva para

profesionales y entendidos, como pueda ser la luthería. Para este grupo los esfuerzos han de ir dirigidos
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prioritariamente hacia el apoyo del aprendizaje, aun siendo éste un aspecto que atañe por igual a la práctica

totalidad de sectores artesanales.

Atendiendo a la voz de los propios artesanos, si existe un aspecto por el que todos y cada uno de ellos

muestra su preocupación, es sin duda el binomio formación-continuidad.

Hoy están ya de sobra analizadas las causas que provocaron el proceso de desintegración de los esquemas

del  aprendizaje  tradicional  y  las  razones  de  la  ineficacia  de  algunas  de  las  soluciones  que  vinieron  a

sustituirlo.  En  suma,  fue  la  introducción  del  régimen  laboral  de  cotización  obligada  el  que  paralizó  la

adopción de aprendices de taller, por la descompensación que los maestros encontraban entre los costes y

el rendimiento de un personal en formación, todavía no productivo y necesitado, además, de la atención de

los oficiales encargados de adoctrinarlos. La formación en centros académicos quiso dar respuesta a los

gravámenes del aprendizaje, porque así el joven podría entrar en un taller estando ya capacitado como

mano de obra productiva; sin embargo pronto se vio que esos estudios se vuelcan más en la teoría que en la

práctica  de  taller,  por  lo  que  no  resultan  de  total  utilidad  a  la  hora  de  afrontar  el  trabajo  cotidiano.

Posteriormente se inicia el sistema de escuelas-taller con la finalidad de fomentar el empleo juvenil mediante

la práctica de determinados oficios, posibilitando, además, que los enseñantes sean los propios maestros

artesanos. Esta fórmula es la que mejores resultados está consiguiendo hasta el momento, aunque muchas

veces también ha demostrado la inadecuación del periodo de formación establecido con el que realmente

precisa el adiestramiento en oficios de especial complejidad técnica.

Es justamente este balance el que hace reiterar las reclamaciones de los artesanos en pro de un aprendizaje

más individualizado y que, desde el principio, tenga lugar en el propio taller, único camino para que el

iniciante llegue a consolidarse y a formar parte del personal, asegurando con ello la continuidad del taller y

de la actividad en cuestión. Sin embargo, y tal como se desprende del gráfico VIII, la única posibilidad actual

de mantener esta vía de transmisión de conocimientos del oficio sin que al maestro le suponga el quiebro de

los beneficios de su trabajo, es reservarla a los miembros del grupo doméstico.

14



4.-Asociacionismo

Si en la demanda de formación existe un consenso generalizado entre todos los artesanos, para otro tipo de

actuaciones oficiales, las opiniones vertidas por muestran grandes divergencias. Ello está indicando no sólo

la diversidad de problemáticas, preocupaciones y aspiraciones sectoriales, territoriales y particulares de cada

unidad productiva, sino también el distinto eco con que son percibidas e incluso conocidas. Por tanto, lo que

está evidenciando asimismo es la ausencia de una política común capaz de aglutinar las especificidades,

remontar las intervenciones puntuales y sistematizar el necesario impulso al conjunto del ámbito artesanal.

A esta deficiencia se une la manifiesta incapacidad del propio colectivo de artesanos de aunar sus esfuerzos

y expectativas a través de una sólida organización gremial.

Mucho se han analizado también las causas del reiterado fracaso de las asociaciones de artesanos que

existieron  y  aún existen  en  Andalucía:  unas de  ámbito  geográfico,  englobando a los  artesanos  de  una

provincia, de una comarca o incluso de un barrio, y otras de carácter sectorial en base a la actividad en

cuestión. Todas ellas con porcentajes mínimos de afiliados. La propia multiplicidad de situaciones incluso

entre los representantes de un mismo oficio, la probada ineficacia en la consecución de resultados prácticos

y  duraderos,  la  cuestionada  gestión  de  algunos  de  sus  dirigentes,  así  como  el  marcado  carácter

individualista del artesano, conforman un entramado difícil de romper.

El último intento en este sentido ha partido de la Federación de Artesanos de Andalucía. Fundada en el año

1999 como “Federación de Artesanos del Medio Rural de Andalucía” con la idea de unificar esfuerzos para

acogerse  a  fondos comunitarios  integrados en  los  programas  de  desarrollo  rural,  la  rápida  experiencia

adquirida en la gestión e interlocución con el gobierno andaluz les animó al poco tiempo a ampliar su ámbito

también a las zonas urbanas, abarcando así la totalidad del territorio de Andalucía. En la actualidad está

formada por 25 asociaciones, que agrupan a unas 150 pequeñas empresas artesanas. 
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La finalidad expresa de la FADA es el fortalecimiento y la mejora del sector artesanal, tal como se recoge en

su web, cofinanciada por la administración competente, además de por el Fondo Social Europeo; un medio

de comunicación, hoy ineludible, donde los integrantes de esta federación encuentran el medio más idóneo

de publicitación. Pero a su vez, la divulgación de toda la información concerniente a ferias, exposiciones,

cursos, jornadas y cualquier otro evento de carácter artesanal, llega igualmente a todo artesano interesado

en su participación.

No obstante, a nadie debería escapársele la circunstancia de que los artesanos de mayor edad suelen

mantenerse al margen de los avances cibernéticos, además de no prodigarse en el calendario de encuentros

artesanos.  Un grupo que,  como este  proyecto atestiguó, conforma el  soporte  actual  de muchos de los

conocimientos artesanos tradicionales en peligro de extinción y que no obtienen, por estas vías, soluciones a

sus necesidades. Muy al contrario, algunos de ellos, a la problemática general que comparten, agregan

escollos tan específicos e inmediatos como la creciente dificultad para la obtención de la materia prima base

de su trabajo. Ésta es una de las quejas, por ejemplo, declarada por los representantes del arte pastoril y de

algunas de las  artesanías que trabajan con fibras  vegetales.  Si  la  manera tradicional  de obtener estas

materias ha sido siempre la propia recogida sobre el terreno, hoy tropiezan con la acotación del suministro

por prohibiciones expresas de la legislación medioambiental. Hablamos, en concreto, de especies protegidas

como el brezo o de otras, como el esparto o la enea, cuando se hallan enclavadas en zonas con declaración

patrimonial.  Conseguirlas,  entonces,  se  traduce  en  penosos  trámites  burocráticos  que  no  todos  están

capacitados para solventar.
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Simples detalles como éste y otros muchos similares, son los que pueden dar al traste con algunos de los

productos más característicos de nuestra artesanía, a pesar de la escasa dificultad que entraña su remedio

si se tomaran las medidas oportunas.

EL VALOR PATRIMONIAL DEL CONOCIMIENTO ARTESANO

A nuestro entender, esas medidas de apoyo no son sólo competencia de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte sino que deberían ser motivo de atención preferente de la administración de Cultura. De hecho,

cuando  una  artesanía  deja  de  ser  rentable,  lógicamente  desaparece  del  campo  de  actuación  de  las

instancias económicas y turísticas.

Desde el punto de vista cultural, el interés del estudio, documentación y protección de la artesanía viene

siempre determinado por constituir el testimonio de unas formas de trabajo basadas en unas relaciones de

producción anteriores al establecimiento del modo de producción industrial, transmitidas generacionalmente

y destinadas a la supervivencia de un grupo cultural, por lo que han llegado a convertirse en verdaderos

modelos  identitarios  para  una  determinada  población.  Son  parte  de  nuestra  memoria  colectiva  y  son,

además, un claro exponente de la dinámica cultural, de los cambios ideológicos de nuestra sociedad en su

creciente subordinación a los dictámenes del modo de producción dominante.

La artesanía es, pues, un componente más del patrimonio cultural que, en nuestro caso, forma parte de la

identidad andaluza y que como tal debe ser valorado, conservado y promovido, no sólo en sus realizaciones

materiales sino, especialmente, en la protección de los conocimientos que las hacen posible. De hecho, la

desaparición de todo un mundo de conocimientos, relaciones y actitudes, materializados en numerosas

producciones artesanas, tiene para nuestra legislación patrimonial la conceptuación de bien cultural, puesto

que la propia Ley 14/2007, de  Patrimonio Histórico de Andalucía, (al igual que la 1/1991, a la que ha

sustituido) contempla la protección tanto de los objetos como de los saberes y las conductas fruto de la
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tradición cultural. Una protección que en principio se ejerce, tal como expresa la Ley, con la investigación y

su recogida en soportes materiales que garanticen su transmisión a las futuras generaciones.

Pero es más, si tales conocimientos y tales objetos pueden considerarse verdaderos marcadores de nuestra

identidad, su protección no puede limitarse a la documentación sino al encauzamiento de medidas que

impidan la total desaparición de ese elemento cultural, aunque ya no sea económicamente viable. Resulta

evidente que si sólo se conservan los objetos, los secretos de su elaboración morirán junto con sus últimos

practicantes.

Estas premisas son las que acreditan la adopción de una figura de protección centrada no en la obra sino en

la persona que sabe realizarla, cuya misión pasa a ser entonces exclusiva y expresamente la de transmitir su

saber a una nueva generación. De este modo no se interrumpe la cadena del conocimiento, lo que significa

no sólo mantener viva esa riqueza cultural  sino la posibilidad, si  el  desenvolvimiento de los tiempos lo

demandara, de reanudar su práctica.

Tal filosofía fue ideada en Japón en el año 1955 y llevada a efecto desde entonces con la figura de “Tesoro

Cultural Vivo”: un artesano con los conocimientos de un oficio, cuyos productos resultan ya innecesarios a

su comunidad. En ese caso, el elemento patrimonial no es el material elaborado sino los saberes para su

elaboración, materializados en el propio artesano. Es a él a quien se protege, a quien se subvenciona, para

permitirle transmitir esos conocimientos a una nueva generación.

Algunos países del entorno se sumaron pronto a esta iniciativa,  y poco a poco ha ido llegando a otros

muchos lugares, aunque no es hasta 1993 cuando la propia UNESCO auspicia la idea y recomienda a todos

sus países miembros que adopten esa figura. Mientras que España, hasta la fecha, no ha recogido estas

directrices, estados cercanos como Francia sí han seguido este camino, en su caso con la introducción de la

categoría de “Maestros de Arte” en 1994. Bien es cierto que Francia cuenta con décadas de experiencia en

este camino,  teniendo en cuenta que desde los  años sesenta había  concebido  un modo particular  de

preservar  la  continuidad  de  determinadas  actividades  a  manos  de  sus  propios  protagonistas:  son  los

denominados  ecomuseos,  unas  estructuras  museológicas  vivas  donde  el  visitante  puede  observar  el
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funcionamiento  de  molinos,  curtidurías,  ferrerías,  etc.,  lo  que  exige  evidentemente  la  permanencia  de

artesanos conocedores del oficio.

Con todo, tales actuaciones no se contraponen a los esfuerzos requeridos para apoyar la adaptación, los

cambios imprescindibles para que las artesanías puedan continuar produciendo de un modo rentable, o, lo

que es igual, para que los artesanos puedan seguir viviendo dignamente de su trabajo. No parece lógico

exigirle a una parte de la población que se detenga en un supuesto purismo tecnológico y en pretendidas

autenticidades funcionales.  Su  trabajo  y  sus  productos  no  pueden  estar  condenados  a  mantenerse  al

margen de  la  evolución  de  su  sociedad.  Pero  para  ello  es  preciso  coordinar  las  políticas  sectoriales  y

culturales, de modo que ni se limiten a asistencias puntuales ni a escuetos inventarios; una política que

atienda tanto al productor como al producto, tanto a los conocimientos como a las realizaciones, y mucho

más al aprendizaje adaptado que al romanticismo fosilizado.

Pero nada de ello será nunca efectivo si a un tiempo no se trabaja en la divulgación de los excepcionales

valores de la artesanía, es decir, en la extensión de la conciencia relativa a la importancia económica, social

y cultural de unas actividades que han llegado hasta nuestro mundo globalizado conllevando en sí mismas

unas particulares y específicas señas de identidad.
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ASPECTOS METODOLÓGICOS

DOCUMENTACIÓN PREVIA

La primera fase de actuación consiste  en la  aproximación a los  oficios  y  técnicas a documentar,

atendiendo a la combinación de posibles variables: representatividad, modalidad, territorialidad, grado

de dificultad, riesgo de desaparición, etc.

A tal fin hay que comenzar por el vaciado de diversas fuentes documentales: bibliografía especializada

en artesanías concretas, guías de artesanos, audiovisuales de procesos técnicos, además de las webs

relacionadas con el ámbito artesanal.

No obstante, una buena parte de los artesanos que pueden ser objeto de interés para el  Atlas del

Patrimonio Inmaterial con toda seguridad no van a hallarse referenciados en ningún tipo de registro

documental, a causa de la marginalidad de su actividad y de la opacidad de su práctica. De ahí que

resulte imprescindible acudir al conocimiento directo de los investigadores, derivado de la experiencia

acumulada en anteriores estudios sobre la artesanía andaluza.

Combinando todas esas fuentes, el  siguiente paso consiste  en elaborar un primer listado con los

artesanos elegidos y trazar un itinerario de visita, aunque estando abiertos a la incorporación de los

artesanos de interés de los que se vayan teniendo noticia sobre el terreno.

CUESTIONARIO DE ENCUESTA

Antes de emprender el trabajo de campo, el equipo debe consensuar un cuestionario de encuesta para

la  recogida  sistemática  de  la  información.  Aun previendo la  posibilidad de  que  algunos ítems no

puedan  ser  detallados  en  un  primer  contacto,  siempre  es  conveniente  tener  previstas  todas  las

cuestiones de interés e intentar completarlas en el máximo grado posible en cada uno de los talleres

visitados.



1.- Artesanos

Lo primero a recoger son los datos personales de los artesanos. Datos tan aparentemente básicos

como el sexo y la edad reportan una información valiosa.

En  unos  casos  constatará  la  consideración  exclusivamente  masculina  o  femenina  de  unas

determinadas  actividades;  en  otros,  la  complementariedad de  tareas  específicamente  asignadas a

hombres o a mujeres dentro de un mismo oficio; o bien, lo que ha sido menos frecuente hasta ahora,

el  carácter  indistinto  de  algunos  trabajos.  Unas  divisiones  que  suelen  reproducir  de  un  modo

transparente  los  roles  culturalmente  asignados  a  cada  género,  así  como  sus  modificaciones  o

adaptaciones introducidas por la dinámica cultural.

Igual puede decirse de la división etaria. Los miembros más jóvenes del grupo artesano han tenido

siempre asignadas una serie de labores complementarias, con las que ir introduciéndose lentamente

en la práctica del oficio. Se trata de los aprendices que con el tiempo deberán tomar el relevo de la

práctica profesional.

Evidentemente, las obligaciones, derechos y deberes de estos aspirantes siempre se ha planteado de

forma muy distinta según sean parientes que van a continuar la tradición familiar o jóvenes ajenos al

grupo doméstico, incorporados para adquirir el dominio de un oficio que después ejercerán por cuenta

propia.  Hoy,  además,  tal  como  ya  se  indicó,  existen  otros  cauces  de  aprendizaje  basados  en

enseñanzas oficializadas, que han roto las pautas tradicionales de transmisión de conocimientos, pero

que están consiguiendo incorporar nuevas manos a la práctica artesana. Por ello es necesario reflejar

el origen de los conocimientos: por aprendizaje familiar en el propio grupo, procedente de otra unidad

doméstica, adquiridos en escuelas profesionales, etc.

Todos estos datos, por tanto, comienzan a aportar información sobre aspectos de tanta relevancia

como el grado de especialización en la ejecución del trabajo o la propia posibilidad de supervivencia

con el traspaso generacional.



Como es lógico, la inexistencia de aprendices o, lo que es lo mismo, la verificación de una elevada

edad media entre  los practicantes de un oficio,  está  hablando del  riesgo de desaparición de una

determinada unidad artesana o incluso del oficio en su conjunto. En estos casos, resultará esencial la

profundización en las causas que provocan uno u otro supuesto, así  como el  contraste  con otros

estudios que recojan la misma unidad de análisis.

De igual modo, conocer la procedencia geográfica de los informantes puede ir configurando un mapa

de influencias en cuanto a materias,  instrumentos o técnicas empleadas y a la morfología de las

piezas. Con ello empezamos a adentrarnos en uno de los temas más discutidos de la artesanía, como

es  el  de  la  tradición.  La  experiencia  demuestra  la  facilidad con  que los  informantes  califican  de

tradicional,  “de  toda  la  vida”,  los  elementos  y  formas  de  producción  utilizados  en  una  zona

determinada,  especialmente  en  áreas  rurales.  Sin  embargo,  en  ocasiones,  se  ha  demostrado  la

circunstancia de ser la llegada de algún artesano foráneo a un determinado lugar, la que introdujo

elementos que modificaron la tradición del mismo, aunque pasaran rápidamente a integrarse en ella

en la consideración de sus usuarios.

Esta evolución suele resultar de difícil comprobación precisamente por la falta de documentación y

estudios rigurosos con los  que poder  seguir  la  trayectoria  histórica de  los  oficios  artesanos.  Sólo

cuando los hay, han podido evidenciarse dichos cambios, tanto los de ritmo lento -las continuas e

inevitables modificaciones intrínsecas a la propia dinámica cultural- como los provocados por factores

específicos y datables.

Finalmente,  el  número  total  de  artesanos,  sean  familiares  o  contratados,  e  incluyendo  a  los

trabajadores no declarados oficialmente, expresará la diferencia existente entre las necesidades reales

del taller y la posibilidad del maestro de legalizar a todo su personal, con sus consecuentes costes,

muy especialmente los referidos al mantenimiento de aprendices.

2.- Instalaciones

La descripción de las instalaciones ayudará a profundizar no sólo en los requerimientos del propio

proceso productivo sino también en muchos de los aspectos de la organización laboral. Ciertamente, la

experiencia constata cómo la localización de los centros productores rara vez es arbitraria. Responde a



una racionalización del trabajo claramente comprensible cuando se evidencian las pautas seguidas al

respecto.

En principio establece una de las más notorias diferencias entre las artesanías rurales y las urbanas.

Para las primeras, la cercanía a las materias primas empleadas en su actividad ha supuesto siempre

uno de los factores prioritarios, mientras que el emplazamiento de las segundas viene dictado por otros

condicionantes,  al  ser  el  comercio  el  cauce  habitual  de  adquisición  de  materias  primas.  En  las

ciudades,  la  elección  del  lugar  de  trabajo  responde  habitualmente  a  la  búsqueda  de  cercanía  o

alejamiento respecto a otros talleres del mismo o de otro oficio, según se considere que ello favorece o

perjudica el desarrollo del propio taller; principio que suele predominar sobre la mera valoración de las

buenas condiciones del local si éste no se halla en el lugar conveniente.

Dentro de esta lógica de comportamiento suele comprobarse asimismo que los talleres artesanos

rurales no acostumbran a mudar su ubicación durante generaciones, mientras que entre las artesanías

urbanas es muy frecuente la tendencia a los traslados, sin que existan diferencias entre los artesanos

que se instalan por cuenta propia tras aprender en un taller ajeno o incluso en centros académicos, y

los que reciben el taller como herencia familiar. Si bien en principio podría pensarse que el enclave de

estos últimos, con sus características y clientela habituales, forma parte de la herencia recibida, la

experiencia del nuevo maestro es la que dicta con el tiempo la conveniencia o no de cambiar el taller a

alguna otra ubicación, más acorde con las necesidades del momento.

Sin embargo, la progresiva especialización hacia la clientela turística está provocando un fenómeno

nuevo, sobre todo en el área rural, como es el establecimiento de los puntos de venta en posiciones

estratégicas  dentro  de  los  circuitos  comerciales,  aunque  los  talleres  se  mantengan  en  su

emplazamiento  habitual.  Sin  olvidar  los  casos  en  que  la  pérdida  de  los  clientes  tradicionales  ha

causado  la  renuncia  a  la  venta  directa  para  especializarse  en  surtir  a  los  intermediarios  que

comercializan sus productos.

Todas estas variables están modificando a su vez otras reglas de ubicación, en este caso centradas en

la compaginación del taller con la vivienda familiar. La coexistencia en un mismo inmueble de una

compartimentación espacial distribuida entre zona destinada a vivienda, zona de trabajo y zona de



venta, implica una fuerte vinculación familiar con su actividad artesana. Por el contrario, la separación

de estas unidades atestigua una distinta consideración de la práctica profesional, relacionada o con el

mayor volumen de la empresa y la consiguiente inclusión de mano de obra ajena al grupo doméstico o

bien con las nuevas asociaciones laborales de jóvenes artesanos sin tradición familiar en la práctica

del oficio.

Como casos extremos a esta tendencia, podemos encontrar algunas situaciones muy diferenciadas. De

un lado, aquellos artesanos que trabajan también en su propio domicilio, aunque lo único que tienen

acondicionado para ello es una habitación donde ejercer el oficio, sea por trabajar en solitario, sea por

hacerlo  dentro  de  la  economía  sumergida.  Para  ello  es  preciso  que  la  actividad  desarrollada  no

requiera el apoyo de un complicado o voluminoso instrumental. Cuando esto es así, nos situamos en el

otro  supuesto:  oficios  que  exigen  acometer  al  menos  parte  de  la  actividad  en  emplazamientos

especiales,  como por  ejemplo  los  que  utilizan  grandes hornos de  cocción.  Otra  situación  distinta

supone la actividad artesana desarrollada en algunos conventos de religiosas, centrada en trabajos

culturalmente propios de su género y condición, como la repostería o el bordado.

En cualquier caso, al adentrarnos en el interior de los talleres es frecuente que ofrezcan a primera vista

la  impresión  de  que  su  distribución  interior  no  responde a  ningún orden establecido,  por  lo  que

tampoco presentan similitud alguna con la de otro taller del oficio. Sin embargo, al profundizar en esa

aparente anarquía se pueden observar ciertas constantes demostrativas de una racionalización del

proceso de  trabajo,  que  influye de manera  notable  en  la  configuración  y  distribución  del  espacio

disponible.  Ello  se  hace  siguiendo  unas  reglas  bastante  precisas  relacionadas  con  las  técnicas

empleadas, el volumen de la producción, el número de operarios y otras variables interdependientes

propias de cada artesanía.

3.- Fuentes de energía

Para documentar las fuentes de energía hay que recoger tres conceptos distintos: la energía como

fuente  de  iluminación,  la  energía  capaz  de  transformarse  en  trabajo  mecánico  y  las  energías

caloríficas.  Su  descripción  detallada  nos  ilustra  sobre  la  pervivencia  o  abandono  de  energías

tradicionales, con la subsiguiente adaptación de algunas de las máquinas e instrumentos utilizados,

que influye a su vez en el desarrollo del proceso técnico del oficio.



Comenzando  por  la  electricidad  como  fuente  de  iluminación,  por  regla  general  son  las  propias

características arquitectónicas de cada taller y no las especificidades de un oficio, las determinantes

del mayor o menor uso que de ella se hace. Sin embargo, pueden quizá trazarse distinciones entre las

diversas zonas de trabajo dentro del mismo taller, que nos estarían indicando la mayor meticulosidad

de ciertas tareas y la posible concentración de las mismas en las áreas mejor iluminadas.

Respecto a la electricidad como energía mecánica, cabe analizar una serie de datos interrelacionados.

En primer lugar, resulta fácilmente constatable que mientras algunos oficios mantienen un alto grado

de manualidad para llevar a cabo sus técnicas productivas, otros no se conciben en la actualidad sin

una  serie  de  máquinas  que  aligeren  considerablemente  los  procesos  de  trabajo.  Además  de  las

diferencias marcadas por el oficio en cuestión, otro factor a considerar en este apartado es el volumen

de  producción  de  cada  taller  artesano,  puesto  que  las  desigualdades  en  las  dimensiones  y

consiguiente capacidad productiva pueden ser muy grandes.

Otro uso de la electricidad es el de combustible, o sea, el que se utiliza no para producir el movimiento

de una máquina sino el calor necesario para contribuir a la transformación de una materia prima. En

este  caso  sí  pueden  documentarse  diferencias  entre  oficios  que  aún  preparan  los  materiales

empleados y aquéllos a los que les llegan ya todos conformados y dispuestos para ser trabajados.

Respecto  a  los  combustibles  empleados  en  los  procesos  productivos,  habrá  que  distinguir  los

tradicionales  de  los  de  reciente  aparición.  Entre  los  primeros  destacan  el  carbón  o  el  carburo,

masivamente utilizado a la hora de ablandar o calentar alguna materia prima, y la madera como

alimento de los hornos de cocción o de fundición. Su relegación por la energía eléctrica o combustibles

líquidos, ha supuesto la adecuación del instrumental a las nuevas energías, incluido el abandono de

los hornos de fábrica en favor de los industriales, así como en la ubicación de los mismos al abrirse la

posibilidad de incluirlos en el interior de las instalaciones.



4.- Materias primas

Referente a las materias primas, habrá que documentar en primer lugar la materia base del oficio en

cuestión (barro, madera, metal, tejido, etc.), sin olvidar que todo trabajo suele requerir otros varios

materiales secundarios pero indispensables para la producción (adherentes, fundentes, lubricantes,

soldaduras, pinturas, etc.).

Estos  datos  van  a  precisar  si  el  proceso  productivo  comienza  con  la  propia  preparación  de  los

materiales necesarios o, por el contrario, se adquieren en comercios especializados ya dispuestos para

su uso. En la actualidad, además, las redes de distribución se encargan de surtir directamente a los

talleres que lo soliciten, por más alejado que se encuentre el centro de fabricación, lo que sin duda

encarece los gastos que suponen este apartado.

Asimismo resulta esclarecedor constatar el régimen de abastecimiento de cada taller. Un artesano que

se provea holgadamente de material para su trabajo parece indicar una aceptable regularidad en la

salida de sus productos, mientras que si el margen comercial es pequeño, tendrá que compaginar más

estrechamente las ventas con la renovación de las materias primas. Mecanismo distinto es el que

supone el trabajo por encargo, para lo cual se suele estipular la entrega de un porcentaje del costo

final en el momento de iniciar el pedido, a fin de que el artesano pueda surtirse del material necesario.

Al  margen de  estos  cambios,  la  materia  prima base  utilizada  por  el  artesano habrá  que  ponerla

siempre en relación con la tipología del producto en que la emplea, especificando la antigüedad de

uso. Con ello nos adentraremos en el análisis del componente simbólico que se esconde tras el uso de

algún material específico.

5.- Instrumentos

El mismo esquema se aplica a la documentación del instrumental utilizado en cada taller, teniendo

presente dos aspectos fundamentales. En primer lugar, es evidente que junto a las herramientas y

máquinas coincidentes en distintas especialidades, siempre existe un instrumental específico a cada

oficio, por lo que conviene hacer especial hincapié en la pormenorización de los instrumentos que se



mantienen como representativos de cada actividad artesana y, en su caso, de cada taller en particular.

Y en segundo lugar, la distinción entre herramientas tradicionales, instrumentos también tradicionales

pero ya adaptados a la electricidad, y maquinaria de más reciente aparición.

Del uso a que se destine cada uno de ellos, o lo que es igual, de la prevalencia de unos u otros en las

técnicas centrales de producción, puede depender el grado de consideración artesana con que se

catalogue oficialmente el objeto producido, con la consiguiente trascendencia desde el punto de vista

económico. No obstante, desde la óptica cultural, estos usos lo que están indicando son los diferentes

modos de adaptación de las prácticas artesanales.

De entrada,  si  hay  una  característica comúnmente  esgrimida como básica  y  diferenciadora  de  la

producción artesana, es su manualidad. El sello “hecho a mano” parece ser la garantía indiscutible del

valor artesanal de un objeto.  Sin embargo, en la actualidad, son muchos de estos oficios los que

cuentan con  la presencia de máquinas, a veces de una gran complejidad técnica, que simplifican

enormemente la realización de algunas fases concretas de la producción, y ello no varía la sustancia

de las técnicas  artesanas. Los resultados a que se llega con el empleo de este tipo de máquinas

depende fundamentalmente de la destreza de las manos que las manejan: es la máquina la que está

al servicio del artesano, es él quien le dicta sus necesidades, quien controla sus tiempos, y no quien

tiene que adaptarse, como en la producción industrial, al ritmo e imposiciones de la maquinaria.

Parece incuestionable que el principal objetivo de la incorporación de instrumental moderno, así como

de la introducción de nuevas materias primas en el proceso productivo,  es el  ahorro de tiempo y

esfuerzo  requeridos para  una  tarea,  que  a  su  vez  no  tiene  más miras  que  el  abaratamiento  del

producto, porque la producción seriada ha extendido una nueva valoración del trabajo, que convierte a

la mayor o menor inversión de mano de obra en uno de los factores más determinantes en el coste

final. De este modo han venido a aceptarse las leyes de oferta y demanda inherentes al sistema en que

hoy se encuentran inmersos. Si antes el precio de la obra reflejaba una estrecha vinculación con la

clientela habitual y estaba más relacionado con el material empleado que con las horas invertidas o las

variaciones de mercado, hoy son éstos los criterios determinantes. Un cambio de mentalidad acelerado

sin duda por las modificaciones derivadas del desconocimiento general del proceso de circulación y

consumo del producto.



En este sentido, cabe no olvidar cómo el artesano de todas las épocas ha sabido ir incorporando a su

instrumental las mejoras tecnológicas que su tiempo le proporcionaba, y nuestros contemporáneos no

hacen más que proseguir ese camino. De ahí la importancia de la especificación del uso a que se

destina cada instrumento descrito, así como la antigüedad en dicho uso.

Sin embargo, en este imparable avance, lo que siempre ha permanecido concluyentemente inalterada

es la relación del artesano con esa máquina, o lo que es igual, el dominio del hombre sobre los modos

y los tiempos en que la máquina trabaja, puesta a su servicio en todo momento. Ése es, a nuestro

entender, el verdadero abismo que separa la maquinaria industrial de la artesana.

Por último, documentar la procedencia de los principales instrumentos empleados será un indicador

de si  existe o no dependencia del  comercio exterior,  es decir,  si  pueden conseguirse en la propia

localidad o los artesanos deben recurrir obligadamente a centros proveedores alejados de su lugar de

trabajo; o incluso, más recientemente, si se acude a la venta en la red. En tales casos, habrá que

anotar asimismo la forma de adquisición porque de ello dependerá el  posible incremento en esta

partida  de  gastos.  Y  con  la  misma  intención  cabe  precisar  el  lugar  de  reparación:  si  bien  las

herramientas tradicionales únicamente suelen necesitar para su mantenimiento un adecuado cuidado

de conservación, el de la maquinaria moderna, incluidas las posibles averías, depende normalmente

del servicio de técnicos profesionales.

6.- Técnicas de trabajo

La descripción de las técnicas de trabajo constituye el capítulo nuclear en la documentación de los

conocimientos artesanos, pues así pueden salvaguardarse formas de producción singulares e incluso

que se hallen en riesgo de desaparición. En principio, habrá que distinguir entre las fases de trabajo

preparatorias del  producto en cuestión, las fases centrales de elaboración en las que se hará un

especial hincapié, y las fases de acabado.

Para cada técnica descrita se detallarán las materias primas y los instrumentos utilizados, así como la

mano de obra que interviene:  si  puede ser  realizada  por  cualquier  trabajador  del  taller  o,  por  el

contrario,  se  trata  de  una  labor  exclusiva  del  maestro,  sea  por  el  grado  de  complejidad  y  la

subsiguiente  maestría  requerida,  sea  porque  le  tenga  vedado  el  secreto  de  su  elaboración  a  los



oficiales de taller. Del mismo modo puede ser relevante conocer en qué técnicas de trabajo pueden ir

interviniendo los aprendices, caso de que los haya.

Estos datos redundarán, además, en la constatación de cómo las readaptaciones de la maquinaria no

ha ocasionado la inflexible división del  trabajo característica de la producción industrial,  ya que el

maestro continúa dominando la totalidad del proceso técnico de fabricación, uno de los indicativos

más seguros para determinar si un oficio debe incluirse en el grupo de las artesanías o de la actividad

industrial. Hasta el momento, la división del trabajo responde únicamente a un deseo de agilización, e

incluso perfección, en el  desarrollo de las distintas fases productivas. De ahí las diferentes tareas

encomendadas según el sexo, la edad o el grado de experiencia. Pero ello no se contrapone a que los

iniciantes aprendan y lleguen a dominar la totalidad de las técnicas y, en consecuencia, sean capaces

de llegar a realizar una pieza en solitario.

Al margen de este comportamiento habrá que aislar aquellos casos -grandes talleres por lo general- en

que la lógica económica dominante se ha impuesto hasta el punto de presentar una tendencia a la

especialización de los artesanos que en ellos trabajan, llegando a veces a consolidar una producción

en cadena a semejanza de los centros fabriles. Además, como parte de dicha cadena, suele incluirse

la contratación del trabajo a domicilio, incorporando a la producción una mano de obra añadida con la

mínima inversión. En tales casos, evidentemente, no puede hablarse de producción artesanal, aunque

sus productos se presenten como tales. Lo usual es que estén encabezados por un empresario, dueño

de los medios de producción, que no interviene directamente en el proceso productivo, puesto que su

función es dirigir a los operarios y controlar la distribución del producto como en cualquier empresa

industrial.

Finalmente, en este apartado de técnicas de producción interesa conocer si alguna fase determinada

del trabajo ha de ser realizada obligatoriamente en una época concreta del año, así como el tiempo

total invertido en la elaboración del producto.



7.- Tipología de la producción

El apartado de la tipología de producción es el que recoge la descripción de los principales y más

característicos objetos fabricados por cada unidad artesanal.

En  cada  caso  es  importante  conocer  la  antigüedad  en  su  elaboración,  precisando  las  posibles

modificaciones  que  hayan  sufrido.  El  cambio  puede  venir  referido  a  la  elaboración  de  objetos

tradicionales pero presentados con nuevas materias primas o trabajados con la ayuda de instrumental

reciente, o bien puede mantenerse inalterado el proceso productivo pero dar como resultado nuevas

tipologías.

Como ya razonamos, nos hallamos ante una nueva respuesta a las exigencias de nuestro sistema

económico, concretada las más de las veces en la conversión de un producto antaño utilitario en otro

exclusivamente  decorativo.  En  unos  casos,  cuando  el  comprador  pertenece  a  la  comunidad  del

artesano, no se quiebra la significación del producto, a pesar de las variaciones, ya que realmente se

trata  de  una  readaptación  de  elementos  culturales  propios.  Por  el  contrario,  el  objeto  fabricado

expresamente para el  turista  tiende a reproducir  los  estereotipos más extendidos,  con  los  que  la

población local no suele identificarse, y necesita añadir la leyenda "Recuerdo de..." como prueba de su

falsa autenticidad.

En tal  sentido,  la  desvinculación  entre  artesano y  consumidor  alcanza  aún  mayores  dimensiones

cuando el producto ni tan siquiera es adquirido en su lugar de origen sino en los grandes centros

comerciales que publicitan las excelencias de la artesanía de un determinado país, por lo general pleno

de exotismo. En no pocas ocasiones, además, ni tan siquiera su realización se ha llevado a cabo en su

supuesto lugar de procedencia, pues ya es práctica habitual la imitación de diseños o, cuanto menos,

la  incorporación  de  artesanos  foráneos  como  trabajadores  asalariados  en  importantes  centros

productivos urbanos.



8.- Socioeconomía

Como se ve, el cuestionario está planteado para ir obteniendo en cada apartado una aproximación a

los aspectos sociales y económicos. En este punto, por tanto, ya ha ido surgiendo los datos referidos

tanto a los gastos de mantenimiento del taller y/o del personal como a las inversiones requeridas para

el desarrollo del trabajo. A ello habrá que añadir, como complemento de la información, los costes de

los impuestos y otras partidas de gastos derivadas de la actividad.

Ciertamente  la  experiencia  nos  dicta  que  resulta  bastante  improbable  que  un  artesano  ofrezca

cantidades detalladas en este ámbito, máxime en una primera entrevista. Por ello se plantea ahora la

posibilidad de obtener una aproximación general a los márgenes comerciales, con la única finalidad de

saber si el artesano o el taller documentado mantiene una aceptable regularidad comercial, si sufre

grandes oscilaciones o si  está inmerso en un progresivo declive que puede empujarle al definitivo

abandono del oficio.

Por su parte, otro tipo de datos que con toda probabilidad van apareciendo en el desarrollo de la

investigación es el concerniente a las diferencias entre la situación real y la ideal. Por ello siempre es

conveniente sistematizar en este apartado las opiniones del artesano en cuanto a sus necesidades,

sean éstas referidas a la mejora de las instalaciones, al instrumental, al personal, a la comercialización

o incluso a la formación.

9.- Valoración artesana

Enlazando con el punto anterior, estimamos de interés conocer la valoración que el propio artesano

manifiesta del trabajo artesanal: cómo está considerado, cómo encaja en un mundo industrializado,

cómo se le apoya, si desea o no que sus hijos mantengan la actividad, que opinión le merecen otros

practicantes del mismo o de distinto oficio, etc.



10.- Observaciones

Lógicamente la encuesta reserva un apartado final para que el investigador pueda anotar todos los

datos de importancia no reflejados expresamente en el cuestionario.



POSIBLE MODELO DE FICHA

OFICIO

1.- ARTESANOS
Nombre
Dirección particular
Teléfono
Lugar de nacimiento
Año de nacimiento
Grado profesional
Procedencia de sus conocimientos

2.- INSTALACIONES
Dirección
Situación respecto a otros talleres
Descripción
Modificaciones de adaptación
Régimen de tenencia
Costes de mantenimiento
Antigüedad

3.- FUENTES DE ENERGÍA
Nombre
Descripción
Variedades

Procedencia
Forma de adquisición
Costes

Uso

Antigüedad



4.- MATERIAS PRIMAS
Nombre
Descripción

Variedades

Procedencia

Forma de adquisición

Régimen de abastecimiento

Costes

Uso

Antigüedad

5.- INSTRUMENTOS
Nombre
Descripción
Variedades
Procedencia

Forma de adquisición
Lugar de reparación
Costes

Uso

Antigüedad

6.- TÉCNICAS DE TRABAJO
Nombre
Descripción
Materias primas utilizadas
Instrumentos utilizados
Mano de obra requerida

Época de realización

Tiempo total empleado

7.- TIPOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN
Nombre
Descripción
Variedades
Antigüedad
Uso



8.- SOCIOECONOMÍA

8.1. PERSONAL DEL TALLER
                   OFICIALES                      APRENDICES                 AJENOS AL TALLER
                  tiempo completo                tiempo completo                      tiempo completo
                    tiempo parcial                    tiempo parcial                           tiempo parcial
                       eventual                              eventual                                    eventual

División de género

Costes

8.2. COMERCIALIZACIÓN
Forma de venta:
- Directa
- A intermediarios
- Por encargo
Lugar de venta:
- Taller
- Tienda
- Ferias
- Internet
Ámbito de venta:
- Local
- Provincial
- Nacional
- Internacional

8.3. NECESIDADES DEL TALLER
En instalaciones
En instrumental
En personal
En formación

En comercialización

9.- VALORACIÓN ARTESANA
Previsiones de futuro
Autovaloración del trabajo artesano

¿Qué artesanos considera que mantienen una extrema calidad?

¿Qué oficios o técnicas concretas considera que urge documentar?



OBSERVACIONES

IDENTIFICACIÓN
Encuestador
Fecha
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